
 

Ayuntamiento de Tijarafe     
Plaza La Paz s/n, Tijarafe. 38780 Santa Cruz de Tenerife. Tfno. 922 490 003. Fax: 922 490 249     

   
    

     
DOÑA NIEVES ARELI MEDINA GONZÁLEZ, SECRETARIA–INTERVENTORA 

DEL AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE.     

CERTIFICO: que por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada 
el día 27 de enero de 2023, se adoptó el siguiente acuerdo:     

8.- ADHESÓN DEL MUNICIPIO DE TIJARAFE AL CONVENIO 

SUSCRITO ENRTE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL 

ESTADO (MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL) Y LA 

FEDERACION ESPAÑOLA DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS PARA 

LA PUESTA EN MARCHA DE UN PROYECTO DE 

ACERCAMIENTO DE LA ADMINISTRACION A LA CIUDADANIA 

DEL MUNDO RURAL.  
Por orden de la Alcaldía, la Secretaria da lectura al Convenio entre la Administración General del 

Estado (Ministerio de Política Territorial) y la Federación Española de Municipios y Provincias 

para la puesta en marcha de un proyecto de acercamiento de la Administración a la ciudadanía del 

mundo rural, suscrito el 17 de noviembre de 2022. 

 

 

Después de un breve debate, la Junta de Gobierno de 270123, en uso de las facultades que, en su 

caso, le fueron delegadas tanto por el Pleno en sesión de fecha 24 de junio de 2019, como por el 

Sr. Alcalde mediante Decreto 275/2019, de 260619, y en este mismo acto, adoptó por unanimidad 

de los presentes, el siguiente acuerdo, lo que en todo caso supone el quórum establecido en el art. 

47.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, es decir, mayoría absoluta legal, el siguiente acuerdo:  

PRIMERO.- Aprobar la adhesión al Convenio entre la Administración General del Estado 

(Ministerio de Política Territorial) y la Federación Española de Municipios y Provincias para la 

puesta en marcha de un proyecto de acercamiento de la Administración a la ciudadanía del mundo 

rural y aceptar de forma incondicionada la totalidad de sus cláusulas en cuanto le sea de aplicación. 

  

SEGUNDO.- Suscribir el Convenio entre la Administración General del Estado (Ministerio de 

Política Territorial) y la Federación Española de Municipios y Provincias para la puesta en marcha 

de un proyecto de acercamiento de la Administración a la ciudadanía del mundo rural. 

  

TERCERO.- Facultar al Sr. Alcalde de la Corporación o Concejal que legalmente le sustituya, a  

firmar cuantos documentos públicos o privados sean necesarios en ejecución del presente acuerdo. 
    

    
Y para que conste, a los efectos oportunos, de orden y con el V.º B.º del Sr. 

Alcalde, don Marcos José Lorenzo Martín, con la salvedad prevista en el artículo 206 del 
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se  
expide la presente en Tijarafe, a la fecha de la firma electrónica     

     
EL ALCALDE,                                               La Secretaria/Interventora,     

 Fdo.: Marcos José Lorenzo Martín.               Fdo.: Nieves Areli Medina González.     

FIRMADO ELECTRONICAMENTE      
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